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Hacienda y Crédito Público 

.Franquicias y Privilegios a la Planta 
Industrial del Sr. Juan María León 

No. 27 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y EsUmulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cla Gaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 

Primero.-La solicitud del senor Juan Ma· 
rra León, presentada a este Ministeriq el 8 
de Agosto del corriente ano, para que se cla· 
sifique la Planta de su propiedad que insta· 
lará en esta ciudad de Managua, y será de· 
dicada a la elaboración de Panuelos; 

Segundo.--Que el Ministerio de Econo· 
mra por Resolución del 2t de Agosto próxi· 
mo pasado clasificó dicha Planta como 
Conveniente de Industria Establecida de 
Instalación Nueva y que esta clasificación fué 
aceptada por el senor juan Maria Lt-ón en 
acta suscrita ante el Oficial Mayor el 2 de 
Septiembre del corriente ano. 

Por Tanto; 

De conformidad con los Arios. 10, 11, 12, 
14 y 27 de la Ley de Protección y Estimulo 
111 Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 1.- -Otorgar al senor Juan Marra 
León en lo que se refit-re a la Planta que 
instalará en esta ciudad de Managua y que 
será dedicada a la elaboración Je Panuelos, 
las franquicias y privilegios siguientes: 

a )-franquicias aduaneras para la importa· 
ción de artrculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im­
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
Inicial de la Planta Industrial, asf como 
del instrumental de laboratorio para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de l!l Ley de Protección y Estrmulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que se determl· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los ramos de 
Econom(a y de Hacienda y Crédito Pú· 
blico y en el caso que se comprobara 
que existen las !:\ituaciones a que se re· 
fieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de 
la mencionada Ley; 

c )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16, 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
inciso1 b) y c) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi· 
nisterio de Economfa. 

d )-La franquicia aduanera a que se refiere 
el inciso a) del Arto. 1 se contará en la 
forma establecida en el Arto. 14 de la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desa· 
rrollo Industrial y tendrá la extensión 
estipulada en el Arto. 11 con las limita­
ciones consignadas en el Arto. 6 del De· 
creto Legislativo No. 409 del once de 
Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del De· 
creto Legislativo No. 494 del primero 
de Abril de 1960; pero dichas franqui­
cias y las consignadas en el inciso b) de 
este mismo articulo solamente podrán 
aplicarse cuando los artkulos y produc· 
tos que se pretendan Importar sean in­
dispensables para la Planta Industrial de 
que se trata y no se produzcan en el 
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~/' .. :-: ' · • pafs en forma y cantidad que permitan Plan de Estudios en la Escuela Normal Cen· 
Si-~ _,.., ~ --.·• adquirirlos en condh:iones satisfactorias. tral, de la ciudad de Managua, con resulta· 
:i.~r?:-., · / i~. "Arto. 2.-Sométese al seftor juan Marfa dos satisfactorios, 
· -- ¡-~·i[.eón en lo que a la Planta de que trata este 

· _ 1,,..~~.,,.0ecreto 5e refiere, a todas las obligaciones Por Tanto: 
';¡,, .. a que lo sujeta el Capítulo IV de la Ley de Le extiende el Título de Maestro d

1

e Edu· 
Protección y Estf mulo al Desarrollo Industrial cación Primaria, para que goce de los dere­
Y se le concede el plazo de un ano para ini· chos y prerrogativas que le conceden las 

.. 

ciar su producción. Le)es y Reglamentos de la República. 
Arlo. 3.-Este Decreto se dicta en el en· Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

tendido de que está en armonfacon las leyes D.N., 12 de Abril de 1962. - LUIS A. SO­
en que se basa que son las que actualmente MOZi\ D. - El Ministro de Educación Pú­
rigen el Status de la industria que él favore- blica, Carlos Yrigoyen O. 
ce:, aunque haya situaciones no previstas en 
el texto de él mismo. 

Arto. 4.-Notiffquese al interesado el pre­
sente Decreto de Protección por medio del 
Oficial Mayor del Ministerio de Economfa 
para que dentro del término de 30 dias a 
parlir de su notificación manifieste su acep· 
tación en forma legal y en caso afirmativo 
publiquese en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
Este Decreto comenzará a regir desde su pu· 
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciocho dias del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y uno.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gustavo A. Guerrero, Minis­
tro de Economia por la Ley.-(f) Karl J. C. 
H. Hileck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Educación Pública 

Nuevos Titulados 

No. 623 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Alba Oomez Ortega, ha cursa· 
do y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios en la Escuela Normal Central, 
de la ciudad de Managua, cou resultados sa­
tisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas que le conceden las Le­
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., 12 de Abril de 1962.-LUIS A. SO· 
MOZA D.-El Ministro de Educación Públi· 
ca, Carlos Yrigoyen O. 

.· No. 624 

El Presidente de la República, · 
Por Cuanto: 

El senor Isidro Barbosa Ramlrez, ha cur­
sado y aprobado las materias del Vigente 

.,.,,, 

No. 625 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sen.ora Socorro Jimenez de Huele, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen­
te Plan de Estudios en la Escuela Normal 
Central, de la ciudad de Managua, con re­
sultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial. ~ Managua, 
D.N., 12 de Abril de 1962. - LUIS A. SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Carlos Yrigoyen O. 

Distrito Nacional 

Venta· de unos derechos 

No. 63 

El Presidente de. la República, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
lo.-Por escrito del 10 de Noviembre de 

1961, el senor Doctor juan Rafael Herrado 
ra, mayor de edad, médico y cirujano, casa­
do y de este domicilio, fundado en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1954 y su Reglamen­
to de 4 de Enero de 1955, solicitó la venta 
de los derechos del Ministerio del Distrito 
Nacional sobre un predio de terreno ejidal, 
ubicado en el Reparto conocido con el nom· 
bre de cTorres · Molina •• a ocho kilómetros 
de esta· ciudad, como a ochocientas varas 
de la Carretera lnteramerica Sur, comarca 
de Ti como de esta jurisdicción, lindando así: 
Norte, calle en medio, predio del doctor Fe· 
derico López; Sur, el de Humberto Torres 
Molina, después de Carlota Vél~z Haslam, 
luego de Matilde Vélez Haslam; Oriente, el 
de Víctor Manuel Castellón; y Poniente, ave· 
nida en medio; el de Francisco Quino. lns· 
crito con el No. 25,496, Tomo CCCXXX, 
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folios 36/7/8, Tomo CCCLXXI, folios 211/12, 
y Tomo DX, folios 281/2/3, y 291, asientos 
del lo. al 4o. y Nota de la Sección de Dere­
chos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
gislro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al seftor Sindico, este funcionario, 
estuvo de acuerdo en la tramitación de la 
solicitud por estar bien claros los derechos 
del solicitante. 

3o.-Publicados que fueron los cCarteles1, 
poniendo en conocimiento del público la 

. solicitud, en cla Gaceta,, Diario Oficial, 
Nos. 16, 25 y 30 de fechas 19 y 30 de Ene­
ro y 5 de febrero de 1962; y en el Diario 
cLa Noticia, de fechas 16, 21 y 27 de Di· 
ciembre de 1961; y no habiendo ninguna 
oposición, este Ministerio, ordenó la medi· 
da y calificación del terreno objeto de la so­
licitud, designándose con ese fin al Ingenie­
ro don Roberto Rivas Haslam, quien midió 
y calificó como sigue: cDe acuerdo con el 
nombramiento que m~ fue notificado por 
Secretaría, procedl a la medida y calificación 
de un lote de terreno ejidal solicitado en 
venta por el seftor juan Rafael Herradora, 
mayor de edad, casado, médico y cirujano y 
de este domicilio, dicho lote está situado 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
terreno de Vktor Manuel Castellón; Occi­
dente, avenida en medio, terreno de francis· 
co- Quino; Norte, calle en medio, predio de 
Federico López; y Sur, terrenos de Humber· 
to Torres Molina, después de Carlota Vélez 
Haslam, y luego de Matilde Vélez Haslam; 
este terreno mide cuarenta y cinco varas de 
frente por cuarenta y cinco de fondo. Al 
efecto procedl a la medida y calificación de 
dicho lote de la manera siguiente: comen· 
zando por la parte Norte del terreno con un 
rumbo Sur 84°00' Oeste, con distancia de 37 
metros 66 centlmetros; otro rumbo Sur 6º00' 
Este, con distancia de 37 metros 80 cenlfme 
tros; otro rumbo Norte 84º00' Este con dis 
tancia de 37 metros 77 centfmetros; y otro 
rumbo Norte 61 10' Oeste, con distancia de 
de 37 metros 80 centfmetros. El área total 
de este terreno· es de un mil cuatro 
cientos veinte y cinco metros cuadrados y o 
chenta y dosder.f metros cuadrados. Este lote 
está comprendido dentro de la zona semi ur· 
bana de Managua demarcada en decreto m~­
mero ciento sesenta y dos del treinta de A· 
gosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, . 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el In­
geniero Rivas Haslam, tanto el senor Sindi· 
co como el solicitante estuvieron de acuerdo 
con· ellas. 

5o.-Que de conformidad con Decreto 
Legislativo No. 298 del 6 de Febrero de 
1958, se ha exonerado del pago del recargo 
del 25% establecido en el Arto. 2o. de la 

Ley de 5 de Noviembre de 1954 y sus refor· 
mas, para las solicitudes presentadas des· 
pués del primer afto de vigencia de la citada 
Ley; no cabe se aplique a esta solicitud, nin­
gún recargo al precio de setenta y cinco cen· 
tavos al metro cuadrado que para los terre­
nos comprendidos en la zona semi urbana 
seftala dicha Ley; y siendo que el terrenoque 
se solicita comprar mide: un mil cuatrocien· 
tos veinte y cinco metros cuadrados y ochen· 
ta y dos decfmetros cuadrados, esta venta 
debe hacerse por el precio de un mil sesenta 
y nueve córdobas con treinta y siete cenia· 
vos. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por el Doctor juan Rafael Herradora. 
Segundo: Autorizase al Senor Sindico 

del Distrito Nacional, para que ante Notario 
de su elección comparezca en nombre de es· 
te Ministerio, a otorgar escritura de venta de 
los derechos del Distrito Nacional, sobre el 
terreno descrito y deslindado en los puntos 
to. y 3o. del cPor Cuanto> de este cAcuer· 
do. a favor del Doctor juan Rafael Herrado· 
ra, por el precio de Un Mil Sesenta y Nue­
ve Córdobas con Treinta y Siete Centavos 
( ~ 1.069,37), que dicho Senor deberá depo­
sitar de previo al otorgamiento de la escritu· 
ra, siendo los gastos de la misma de cuenta 
del comprador. 

Tercero: Autortzase al Senor Tesorero 
del Distrito Nacional, para que reciba del 
Doctor juan Rafael Herradora, la suma de 
Un Mil Sesenta y Nueve Córdobas con 
Treinta y Siete Centavos (~ 1.069.37), que 
éste pagará en cumplimiento de lo ordenado 
en el punto anterior, para ser depositados en 
l 1 cuenta cfondo de los Ejidos de Managua. 
en el Banco Central de Nicaragua. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
Guillermo Lang, Ministro det Distrito Na· 
cional. 

N9 37 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 

to.-Por escrito del 8 de Enero de 1957, 
el senor francisco Rivas Corea, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este dorniel· 
lio, fundado en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero de 
1955, solicitó la venia de los derechos del 
Ministerio del Distrito Nacional, sobre una 
finca rústica de lerreno ejidal, situada en la 
comarca de San Isidro en esta jurisdicción, 
que mide un poco más de cinco manza· 
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nas, que forma parte de la finca propiedad 
del solicitante denominada e Santa Ana>, lin· 
dante: oriente, predio de Ricarda vda. de 
Rugama; poniente, lote del rnlicitante; nor· 
te, finca de Carmela vda. de Ruiz; y sur, 
otro lote o finca del mismo solicitante. lns· 
crito el Ululo con No. 5.598, Tomo CCXX, 
folio 13, Asiento 4o., Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
ordenada por la Ley al seftor Sfndico, este 
funcionario, estuvo de acuerdo en la trami· 
tación de la solicitud por estar bien claros 
los derechos del solicitante. 

3o.-Publicados que fueron los Carteles, 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cla Gaceta>, Diario Oficial, 
Nos. 74, 78 y 83 de fechas 28 de Marzo, 2 
y 8 de Abril de 1957; y en el Diario cNove· 
dades• Nos. 6456, 6460 y 6463 de fechas 23 
y 28 de Marzo y 1 de Abril de l 957; y no 
habiendo ninguna oposición, este Ministerio 
ordenó la medida y calificación de la finca 
objeto de la solicitud, designándose con ese 
fin al Ingeniero don Eduardo Ortega, quien 
midió y calificó de conformidad con el in· 
forme que, literalmente, dice: cHonorable 
seftor Ministro del Distrito Nacional: Yo, 
Eduardo Ortega, mayor 'de edad, casado, 
Ingeniero Civil y de este domicilio, ante Ud. 
respetuosamente digo: De acuerdo con el 
nombramiento que me· fué notificado por 
Secretarfa, procedl a la medida y calificación 
de un lote de terreno ejidal, solicitado en 
venta por don Francisco Rivas Corea, mayor 
de edad, cesado, agricultor y de este doml· 
cilio, situado en la comarca de e San Isidro>, 
con una extensión de seis manzanas y cuar· 
to, lindando asf: norte y poniente, el soli 
cilante; este, Ricarda vda. de Rugama; y 
sur, Luisa López vda. de Pérez. Al efecto 
procedf a la medida y calificación de dicho 
lote de la manera siguiente: principiando 
de la parte sur.oeste del terreno con un·rum· 
bo sur, ochenta y siete grados este, con una 
distancia de ciento siete metros y ochenta y 
siete centf metros; otro rumbo sur, ochenta 
y ocho grados y treinta y nueve minutos 
este, con una distancia de treinta metros y 
cincuenta y seis centf metros; otro rumbo 
norte, ochenta y nueve grados y treinta y 
cinco minutos este, con una distancia de se 
tenla y tres metros y cuarenta y tres cenHme· 
tros; otro rumbo sur, setenta y siete grados 
y 50 y 9 minutos esle, con una distanria 
de cuarenta y ocho metros y seis centfme· 
Iros.; otro rumbo sur, setenta y nueve grados 
cincuenta y nueve minutos este, con una dis· 
tancia de ciento veintitres metros y noventa 
y siete centf metros; otro rumbo norte, siete 
grados y treinta y siete minutos este, con 
una distancia de ciento veinte metros y se· 
tenta y ocho centlmetros; otro rumbo norte, 

ochenta grados y veinticuatro minutos oeste, 
con una distancia de noventa y tres metros 
y ochenta y cuatro centfmetros; otro rumbo 
norte, ochenta y seis grados y treinta y tres 
minutos oeste, con una distancia de cincuen· 
ta y ocho metros y ochenta centfmetros; otro 
rumbo sur, ochenta y cinco grados y cin· 
cuenta y ocho minutos oeste, con una dis­
tancia de ciento sesenta y seis metros, seis 
centímetros; otro rumbo sur, ochenta y seis 
grados y tres minutos oeste, con una dis· 
hncia de noventa y nueve metros y treinta 
y siete centf metros; otro rumbo sur, dieciseis 
grados y cuarenta y dos minutos este, con 
una distancia de siete metroi; y veintiocho 
centfmetros; otro rumbo sur,· doce grados y 
cincuenta y dos minutos este, con una dis· 
tancia de setenta y siete metros, noventa 
centfmetros. El área total del predio es de 
cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y 
nueve metros cuadrados y sesenta y siete 
decfmetrns cuadrados. Este terreno es pro· 
pio para la Agricultura.-Managua, D. N., 
julio de mil novecientos cincuenta y siete.­
Eduardo Ortega•. 

4o.- Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Ortega, tanto el seftor Sfndico como 
el solicitante estuvieron de acuerdo con ellas. 

5o.-Que de conformidad con Decreto 
Legislativo No. 298 del 6 de febrero de 
1958, se ha exonerado del pago del recargo 
del 25º/1 establecido en el Arto. 2o. de la 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y sus refor· 
mas, para las solicitudes presentadas des· 
pués del primer ano de vigencia de la citada 
Ley; no cabe se aplique a esta solicitud, nin· 
gún recargo al precio de Cuatrocientos Cór· 
dobas la hectárea o fracción que para los te· 
rrenos califirados propios para la Agrlcultu · 
ra seftala dicha Ley; y siendo que el terreno 
que se solicita comprar mide: cuarenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y nueve metros 
cuadrados y sesenta y siete decfmetros cua· 
drados, o sea cuatro hectáreas y fracción, 
esta venta debe hacerse por el precio de Dos 
Mil Córdobas netos (~ 2.000 00~ 

Acuerda: 
P·rimero. Ha lugar a la venta solicitada 

por el seftor francisco Rivas Corea. 
Segundo: Autorf za se al seftor Síndico 

del Distrito Nacional, para que ante Notario 
de su elección, comparezca en nombre de 
este Ministerio, a otorgar escritura de venta 
de los derechos del Distrito Nacional, sobre 
a finca descrita y deslindada en los puntos: 
lo. y Jo. del cPor Cuanto• de este cAcuer· 
do> a favor del seftor francisco Rivas Corea, 
por el precio. de Dos Mil Córdobas, que di· 
cho seftor deberá depositar de previo al 
otorgamiento de la escritura, siendo los gas· 
tJs de la misma de cuenta del comprador. 

1 :. 
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Tercero. Autorrzase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional, para que reciba del senor 
francisco Rivas Corea, la suma de Dos Mil 
Córdobas, que éste pagará en cumplimiento 
de lo ordenado en el punto anterior, para 
ser depositados en la cuenta •Fondo de los 
Ejidos de Managua• en el Banco Central de 
Nicaragua. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., catorce de Febrero de mil no· 
veciento~ sesenta y dos.-LUIS A. SOMO 
ZA D., Presidente de la Repúb!ica.-Ouiller· 
mo Lang, Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
.. REMATES 

Np 413-B/U N9 384291-Cl 6.80 
Tre1 tarde veintldoa Mayo me1 entrante, remata­

raze local este juzj!'.ado, cerramiento ubicado, sitio 
San Diego de las Laguni1111, como de aeis manza­
nas cabida, cercado alambre, contiene potreros, lin­
da: oriente, Elba Pastora; occidente, lucia Rugama; 
norte, A braham Rugama y sur, Abraham Rugama. 

Ejecución seguida: juan Alberto Oaleano contra 
Teófilo Oaleano. 

Oyense postur11 
Base: Mil Córdob11. 
juzgado Local.-Eltelí, treinta Abril mil nove­

cientos sesenta y do1.-A1i1clo Outiérrez.- Nica-
1io Ramos, Srio. 

3 3 

Np 425-B/U N9 388207-* 6.50 
Doce meridianas veinttcinco este mes aubastaráae 

finca rústica ubicada punto •El Riego•, juriadic­
ción Santa Lucia, este Departamento, treinta man­
zanas cabida, lindante: oriente, Benito Centeno; 
poniente, Napoleón Obando; norte, joaé Castro; 
sur, Pedro jarqufn. 

Ejecuta: Mónico Calero a Migdalia Campoa de 
Calero. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretarla ju.zgado Local Civil.- Boaco, Mayo 

tre1, mil novecicntoa 1esentido1.-N. Montiél Z., 
Srio. 

3 3 

N9 416-B/U N9 406306- (J 7.60 
Cuatro tarde vcintlaeis Mayo entrante, rematará· 

se mejor postor finca cSan Miguel., comarca Mala­
caguáa, jurisdicción pueblo Matlguát, sesenta man­
zanu, con mejoras y lindant": oriente, l1idro En­
rlqucz; occidente, José López; norte, José lópez; 
1ur, José león Oonzálcz. 

Bien valorado: Quinlcntoa C6rdob11. 
Ejecución de: Hclberto Mairl"na Larlos contra 

Juana Urbina de Aguirre, por Igual auma. 
Oyensc posturas. 
Matagalpa, vcinfislctc de Abril de mil novecien­

tos sesenta y dos.-fclino Aldana Z.-Julio C. Ri­
vera M., Srio. 

Ea conformc.-Matagalpa, veintisiete de Abril de 
mil novecientos scaenta y do1.-Julio C. Rivera M., 
Secretario. 

3 3 

N9 447-B/U No 401246-4 I0.40 
Cinco tarde próximo veintiocho de Mayo co­

rriente, local e1tc Juzgado, 1ubaataráac mejor poa­
tor la 1iguicntc casa en barrio •Marra Auxiliadora" 
en forma de caftón de dlcclsci1 var11 de frente por 
velntldo1 de fondo, de piedra, bloque y hierro, me· 

diagua en co1tado1 norte y sur, inatalación eléctrl· 
ca, baD01 e inodoros, ladrillo cemento, cielo raso 
•Play Wood• cuatro puertas a la calle, con ttja de 
1.lnc, 1ltuada en 101 1olare1 números trcinh y cinco 
y treinta y seis de dicho reparto y marcado ambo~ 
1olarca con letra •Ü• y limitado asf: oriente, avcnl· 
da comedlo; sur, calle de por medio; norte, propie­
dad de Isabel viuda de Blandón y occidente, de 
h misma acftora Blandón. 

Ejecución: Elena Oontálcz Cerna, cesionaria de 
Rodolfo Somoza Tapia contra dofta Carmen Agui· 
rre Ocampo. 

Base subasta: Catorce Mil Córdob11 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 

Olstrito.-Managua, tres de Mayo de mil novccien· 
to1 sesenta y do1.-Las cuatro de la tarde.-S. Mar· 
tlncz R., jucz.-joaé Alej. Salinas C., Secretario. 

3 3 

No. 505-B/U No. 423019-CS 13 00 
Once de la mailana sábado diecinueve Mayo 

próximo entrante, 1ub11tará1C al martillo mejor 
plltor, local este fuzj!'.ado, 1lgulent~1 bienes mue­
.bles: máquina zapaterla cSlngcro númtro dieciocho 
guión veintido1; ju~I!'º muebh!1 tloiZ11do1 compues­
to siete sillones; urna ma lera exhibición calzado 
con vidrio arriba y frente, espejo en la parte bija 
todo el frente; urna madera con vidrio en frente y 
parte 1upcrior, cubierta abajo toda el frente; espejo 
con 1oporlc1 para plzo; do1 vitrinas madera exhi­
bición calzado; jardinera para exhibición calzado y 
carter11, de madera; alfombra, abanico cléclrlco 
e Llnke•; juego de mueble~ roble scla meccdoraa 
enjuncadas; juego mucblca madera, aofá cuatro si· 
Jlonca enjuncados; radlo·reccptor • Phillips•, tipo 
O trca equla, scl1 1eis U, número cuarenta y tre1-
mil aci1ciento1 cuarenta y nueve; abanico eléctrico 
cKord•; tocadiscoa cElac Miracord 9• ada¡:table; 
bicicleta • Elewlck Roadstc ro, chula veintinueve mil 
cuatroclento1 cuatro; ropero madera¡ aparador ma­
dera con luna de vidrio; ropero madera doa puer­
tas; y máquina coser cMlncrv&> número efe setenta 
y cinco mil seisclcntoa veinte. 

Ejecuta: Salomón Sácnz Oonzález a joaqulna 
López de Villafranca. 

Loa muebles calán a la vida de intereudos en 
tienda de calzado cVclv'ct Siep• en tercera calle 
1urcatc, 302, Cita ciudad. 

Oycnae posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

nueve M11yo mil novecientos 1caentidos.-C. Callc­
ju M.-C. Reyes, Srlo. 

E1 conforme con 111 orlginal.-Managua, D.N., 
nueve Mayo mil novccicnto1 1caentido1.-C. Reyca, 
Srlo. 

3 3 

Np 448-'B/U N9 371542-(J 7.52 
Once mailana veinticinco Mayo entrante rema­

tarasc urbanas cata ciudad, oriente, Amalia Selva 
Palacios¡ poniente, Pablo Santamaria; norte, Cruz 
Oaltán; sur, Manuela Tapia; oriente y norte, María 
Palacio• Rulz; poniente, Amalia Selva Palacios; sur, 
Ouillermo Pasquier; oriente, hcrcdcroa Braulio Ur­
bina; poniente, Fausto Obregón; norte, Ana Vega; 
sur, Magdalena Carranza. 

Ejecución: Carmen Vclásquez v. de Sánchez a 
Amalia y Elba Maria Selva Palacios¡ treinta y siete 
mil doscientos córdobH. 

Oycnac po1tur11 legales. 
juzgado Civil del Dlstrito.-Maaaya, treinta Abril 

mil novecientos sesenta y dos.-Carlol' Martlnez L., 
Sri o. 

33 

N9 455-B/U Np 406484-CS 9.00 
Cuatro y media tarde treinta y uno Mayo corricn · 

te, cate Juzgado 1ub11tará1C finca rústica •la Glo­
ria•, 1ituada comarca e El Anzucloo, jurisdicción de 
Matl¡uás de cate Departamento, compuesta como 
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de setenta manzanas de extenllc5n, en 'terrtno nr• 
clonal, conteniendo divenaa mejoraa y lindante: 
oriente: propiedsd de Mi1tuel Angel Alvarez; occi­
dente, la de Ramón Blandón¡ nortf', la de Marfa 
Inés Salgado; y sur, la de Segundo Regalado C1lero. 

Valorada: Quinientos Córdobas en ejecución de 
OtHlo flore. Valdivia contra Pablo florea Her­
nández 

Oyen.e posturu. 
Juzgado Local Civil.-Matagalpa, trta de Mayo 

de mil novecientos sesenta y dos.-fellno Aldana 
Z.-Jullo C. Rivera M, Secretario. . 

Conforme con su original: Matagalpa, trea de 
Mayo de mil novecientos sesenta y dos.-Julio C. 
Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 456-B/U N9 406539-4 tt.40 
A laa cuatro de la tarde del uno de junio corrien· 

te afto este Juzgado, rematar11e mejor po1tor, In­
mueble ru1tico compuesto cuatro lote•, 1ltuado1 en 
¡urisdicclón de Terrabona, midiendo el to tres 
manzanu de exten•ión, lindante: oriente, Ouiller­
mlna viuda de Torrea; occidente, JuaUnlano Torrez¡ 
norte, Gulllermina viuda de Torrea; sur, Rosa To­
rrez; 20. nueve manzanaa de exten1lón, lindante: 
oriente, Antonio Suárez; occidente, Eatebana viuda 
de Sosa; norte, Baltazar Aguina11:1; 1ur, camino real 
que conduce a Ciudad Darlo; 3o. una manzana ex­
tensión, lindante: oriente, Rou Torres; occldentt, 
Pablo Orozco¡ norte, Cristóbal Rlos¡ sur, quebrada 
e El Caracol>; y 4o. de tres cuarto• de manzana, 
lindante: oriente. Baltazar Agulnajt'a; occidente, Sil­
verio Bojorge; norte, camino real que conduce a 
Ciudad Darlo, y 1ur, Socorro viuda de Torres. 

Bien valorado: Un Mil Córdob11. 
Se 1uba1ta en ejecución 1egulda por: Mauricio 

Torrez Sol!• contra Ramón Orozco Cutllblanco por 
Igual 1uma. 

Oyense posturas; 
Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, velnll1ei1 de 

Abril de mil novecientos se1enta y do1.-fellno Al· 
dana Z.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conforme -Matagalpa, velntlaeis de Abril de 
mil noveclentoa sesenta y dos,- julio C. Rivera M., 
Secretarlo. 

3 3 

No. 450-B/U No. 401249-<J 8.00 
Cuatro de la tarde del veinticinco de Mayo de 

mil novecientos aese:ita y dos, subastaráse mejor 
postor finca rú1tica situada en jinotepe, Carazo, 
cultivada con cafetos cosecheros, cabida cinco 
manzanas, lindante: norte, Cándida Medal, ponien­
te, herederos de Clprl1no Matus; oriente, ca­
mino público y 1ur1 José Porrat. 

Bue: Doce Mil Cuatrocientos Córdobu. 
Oyenae po!luraa. 
Ejecuta: Amanda Reyes de fugón a lyla ;\gui­

tar Román. 
juzgado Segundo de lo Civil del Distrlto.-Ma­

nagua, Distrito Nacional, 1lete de Mayo de mil no­
vecientos ~esenia y do1.-Entre Hneu.-Norte-Va· 
le.-Enmendado -Cándida-Vale.-Salvador Mar­
tlnez Rodrfguez, juez Segundo de lo Civil del Dls­
trlto.-josé Alej. Salln111 Secretario. 

3 2 

N9 426-B/U N9 380352- ti 8.84 
Once y veinte minuto• de la matlana del dfa 

veintiocho Mayo corriente ai'lo, local este juzgado, 
subastaráse inmueble Urbano, barrio La E1taclón 1 

en la ciudad de Granada, mldienllo la c11a once 
varas de frente, paredes de horcones henchidas, le· 
cho de tej11, con pozo brocal de calicanto, mldien 
do el solar cuarenta varaa de frente por cuarenta 
v1r11 de fondo, limitado todo 11r: oriente, norte y 
poniente, terrenos que fueron de Dolores Var¡¡tu; y 
1ur, Avenida •Roberto Lacayo .. 
· B11e remate: Cinco Mil Cór<iobu, 

Ejecución; Hernán Lejarza contra Carlos Se­
gundo Ferretti. 

Oyense po1tur&1. 
Juzgado Civil del Distrito -Granada, treinta de 

Abril de mil novecientos seeenta y do1 -Corregí· 
do-trel nta-V•le.-f. la. Cuadra L., juez Civil del 
Distrito.-fco. J. Castillo O., Srio. 

3 2 

N9 405-B/U N9 42301 t-• 6.96 
Diez de la m1ftana veintitres Mayo próximo aaca• 

ráae 1u huta lote de tres manzanaa y media indlvl­
eu, ubicado Comarca Nejapa, sobre camino cEI 
Apante•, eata jurisdicdón. 

E jecuclón: Juicio Ejecutivo Singular. 
Demandante: A mella Zúi'I ig1 E1pino11. 
Ejecutados: Pastora Martlnez viuda de González. 
Bue: Ocho Mil Seilclento1 Ochenta Córdobu. 
Local: este juzgado. 
Dado Juzgado Primero Civil Dhtrilo.-Managua, 

once de la mañana veintiaels Abril mil novecientos 
1esentido1.-C. Callejas M.- S. Delgadillo F. 

~ 3 2 

N9 494-8/U N9 423011-c.J 8.92 
Once de la mai'lana veintltre1 de Mayo próximo 

sacaráse a subuta finca urbana en Barrio San Ja­
cinto esta ciudad, mld e: quince varas de frente por 
1reintinueve de fondo; contiene casa cai'lótt taquezal 
de diez varas de largo por cinco de fondo, y me­
dlaguas de madera de quince varas de largo, todo 
lindante: oriente, terrenos de Maria Leiva y Miguel 
Alvarn; occidente, los de Miguel Alvarez; norte, 
lfnea férrea a León; y sur, terrenos de Gabriel Car­
doza. 

Ejecución: juicio Ejecutivo Slugular. 
Demandante: Amella Zúnlga E1plno11. 
Ejecutado: Josefa Vallejo• de S:ill1. 
Base: Diez Mil Córdobas. 
Local: este Juzgado. . 
Dado juzgado Prime ro Civil Distrito.- Managua, 

velntisela Abril de mil novecientos 1esentldo1.-En· 
mendado1-0nce-trea -Valen.-C. Callejn M.­
S. Delgadlllo f. 

3 2 

N9 463-B/U NQ 423008-c.J 14.12 
Once mai'lana ve lntlsei1 de Mayo corriente, local 

este juzgado, subastará.te mejor pos•or Quinta lla­
mada clu Rosas•, situada en el Sector Re1ldenclal 
de Casa Colorada, de esta juriadicclón, en la Banda. 
Oriental de la Carretrra Panamericana que de esta 
ciudad conduce a Car azo, y limitada: orient~, Car- -
los Oómez; pon ltnle, Cario• Pérez y doctor Tomáa 
Pereln; norte, ter renos de la sei'lora de ~on Alejan­
dro Zelaya; y 1ur, terreno• de dona Amanda Otero 
de Ramlrez, con una cabida de veinticinco varaa de 
frente, por noventa varas de fondo, con las 1l~uien­
tea mejoras: cna cai\ón de nueve varaa de frente, 
por vein1ido1 varas de fondo, techo de tejas de ba­
rro y láminas de aluminio, paredes de taquezal, 
henchl daa con ripios de t:iedra cantera, piso de la­
drillo de cemento, dividida en ula, dormitorio y 
dos comedores; una cocina de cinco vara• de largo, 
por cuatro de ancho, una azotea y un 1ótano, una 
pila de cal y canto encementada para a¡¡:ua potable, 
Instalación de luz eléctrica; hacia el frente de la 
Carretera un portón de concreto¡ Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad Inmueble de este Departa­
mento, bajo el No. 21.558, Tomo CCXCVll, folio 
120, 11icnto !lo. Sección de Derecho• Reales. 

Ejecuta: Ingeniero Enrique Padllla a Yelba Car· 
vajal de Hernández. 

Baae 1ubasta: Cuarenta Mil Seiscientos Córdobas. 
Oyense po1tur11 legalea. 

,.. Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito.­
Managua, D.N., nueve de Mayo de mil novrcientoa 
sesenta y do1.-L11 once de la mañana.~Carloa Ca· 
l!eja1 Morelra, Juez lo. Clyll de Oj1trito.-Medardo 
MendoJa, Srlo, 3 2 
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N9 465-B/U N9 380438-· 7.40 
Nueve veinte minutos maftana uno Junio próxi­

mo, local este juzgado, subastaráae mejor postor, 
lote terreno como media manzana cabida, con pozo 
vertiente ciento diez varH profundidad, brocal cal 
y canto, ubicado jurisdicción El Dlriá, estos linde­
ro1: norte, María Riv11; 1ur, juan Mena, camino en 
medio¡ oriente, 1uce1ore1 jesús Rlvas; poniente, Ma· 
ria Rlv11. 

Oyen.e poslura1 legales. 
Avalúo: Tres mil córdobas. . 
Ejecución: Enrique Avilés Tapia contra Alejandro 

Riv11 Barbo11. 
juzgado Civil Dl1trito. Granada, Mayo ocho, mil 

novecientoa aeaenta y do1.-F. A. Cuadra L., juez 
Civil Distrito. 

3 1 

N9 493-8/U N9 423012-· 9.37 
Diez de la mañana, uno de junio, aiio corriente, 

local este juzgado subutarále finca urbana 1iluada 
Quilall Departamento Nueva Segovla con1l1tente 
en casa y 1olar compuesta de do1 piezas, trece va­
r11 de frente por dieciocho de fondo, medlagua de 
taquezal, pl10 de cemento, techo de zinc con 1olar 
que mide trece varas de frente por cuarenta var11 
de fon.to dentro siguientes linderos: norte, median­
do calle, aolar municipal; sur, el panteón; oriente, 
casa de Pablo Herrera; occidente, c11a de Silvestre 
Martfnez. Inscrita bajo número 8925, folio 186, To 
mo 82, Registro Propiedad Inmueble Nueva Sego· 
vla en Ocotal. 

Ejtcuta: julio Cardenal. 
Ejecutado: Francisco Rodríguez Barrera. 
B11e para la 1ub11la: et: 4.629,00 
Oyente posturH. . 
Dado juzgado Primero Civil del D11trlto -Mana· 

gua diez de Mayo de mil novecientos 1e1enta y doa. 
-Cario• Calleju Morelra.-Salvador Delgadlllo F., 
Srlo. 

3 1 

No 464-B/U N9 406547-tf 7.88 
Tres tarde 1iete Junio entrante remataráse mejor 

poator finca rú1tica en .~an Lorenzo•, jurl1dlcclón 
Ciudad Darlo, de diez m1nzana1, con huerta, cerca· 
da y lindante: oriente, José León Outlérrez; occlden· 
te, Eduardo Wheelock; norte, juan Rayo; y sur, 
Francisco Matamoros. 

Bien valorado en do1clento1 córdob11. 
Ejecución de Bibián del Carmen Rayo contra 

Juana Emllia Delgadillo de Rayo por Igual 1uma. 
. Oyente posturu legalCI. 

Matagalpa, cinco de Mayo de mil novecientos se. 
1enta y do1.-felino Aldana Z.-julio C. Rivera M., 
Sri o. 

Ea conforme.-Matagalpa, cinco de Mayo de mil 
novecientos sesenta y do1.-julio C. Rivera M., Se­
cretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 309-B/U NQ 320392-· 6.32 . 
Pastora Oonzález: solicita Titulo, casa habitación 

con ccrredor y mediagua; clisa en construcción, 
ubicad11, 1olar municipal esta ciudad, conjunto li­
mita y mide: oriente, treinta y una varu, f aula Al­
faro· occidente; mi1mu varat, calle; norte, trelntl­
tre• 'varas, lnez Palma; sur, trelntitre1 varu, calle. 

Opónga1e. 
Intervino Sindico. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta Marzo mil 

novecientos 1t1entido&.-j. Rodrf~uez M., S. lo. 
3 1 

N9 308-8/U Ng 320181-•~.6.40 . 
jo1é Macario Rodríguez, este domlc11io 1ollc1ta 

Titulo Supletorio, solar y c11a, paraje Río Orande 
cita jurisdicción, lindante: oriente, Ramón Meneses, 

norte, La Carretera; occidente y 1ur, el Rfo. Solar 
mide: norte, trelntinueve varas; sur, treinta¡ oriente; 
treinta y nueve varaa. 

Oyense opo1lclone1 término Ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Abril tres mil no­

veciento1 sesenta y doa.-Marclal Acuña R, juez 
Local. 

3 1 • 
N9 288-B/U N9 401209-· 7.44 

Antonio Medal Reyes, aollcita Título Supletorio 
predio rúatlc o, huerta ocho manzanaa extensión, 
ejldal, 1ur y como a kilómetro y medio esta pobla­
ción, cerco1 alambre pu11 propios, m_eno1 cincuenta 
varaa lado 1ur, y lindante: norte, con José Luis So­
llz:, camino enmedlo; 1ur, Valerlano Mena; occiden­
te, Liaandro Agullar; oriente, Canuto Blanco, cami­
no enmedlo. 

Valor do1clento1 córdob11. 
lntere11do1 opónganse. 

· Juzgado Local, Nagarote, veinte y uno de Abril 
mil novecientos sesentido1.-jo1é F. Outiérrez Jé-
rez.-justo Oermán Bone, Secretarlo. " 

Es conforme.-Enm endado-Sollz-V1le.- justo 
Oermin Bone, Srio. 

3 1 

N9 384-8/U N9 271296-tf 0.68 
José lné1 Florea, solicita Trtulo Supletorio, rú1tl­

ca, comarca •Rodeo•, eat a jurisdicción, lindando: 
oriente, Ana florea López; poniente, el 1ollcitante; 
norte, Julio Pérez, callejón enmedio; 1ur, Abraham 
Rulz. 

Valor tresclento1 córdob11. 
Intervino Sindico y el Rrpreaentanle del fi1co. 
Quien tenga derecho opóngase término legal 
Dlrlomo, doce de Abril de mil noveciento1 eesen-

tldos.-Alberto Ar1gón.-Manuel Ayala h., Srlo. 
3 1 

N9 383-8/U N9 271295-· 6.78 
jnana Agullar Acevedo, 1oliclta Tftulo Supletorio 

urbana, auroe1le cantón occidental e1te pueblo, lin­
dando: oriente, aetentldós y media var11, con En­
carnación Aguilar; poniente, setenta y una varas, 
jo1efa Isabel Aguilar; norte, dleclaiete y media va­
raa, calle; aur, diecinueve var11, potreros Rosa fer­
nández: de Blanco. 

Valorada, cien córdob11, 
Intervino Sindico. 
Opóngan1e término legal. 
Diriomo, treinta de Marzo de mil novecientos 1e­

aenta y dos.-Alberto Aragón.--Manuel Ayala h., 
Sr Jo. 

3 1 

N9 382-8/U N9 281795-· 7.80 
Manuela Ortes Barrantes 101iclta Tltulo S11pleto­

rlo flnc11 r úsllcu valle Pagulf esta jurisdicción: a) 
linda: norte, Martfn Zeledón; 1ur, Arenal Llaulé, 
Celestino Ruiz; oriente, Simeón Cállx; occidente, 
Lui1 Peralta; b) linda: norte, Alejo• Duarle; sur, 
Mamilio Benavide1; o riente, Martfn Zeledón¡ occi­
dente, Lul11 Ineatrou. 

1nter.eaa dos opónganse término legal. 
juzgado Local, jalapa, veinte y cuatro de Abril de 

mil novec lento11eaenta y do1.-Rutilio Duartr, Srlo. 
3 1 

N9 381-8/U N9 385145-cf 5.64 
Oilberto Vanegaa Vado, 101icita Título Supletorio, 

finca rústica, jurlldicclon Santa Teresa, ocho man­
zanaa cabida, lindante: oriente, S1muel Conrado¡ 
poniente, Con1tantino Ram(rez¡ norte, felfclto Lara; 
sur, Samuel Conrildo. 

Quien pretenda derecho, opóng11e. 
Juzgado Civil Diltrlto.-jlnotepe, veintlseh Abril 

mil noveciento1 ae&ent1 y doa.-f. Campos Tercero 
-Leoald11 Sánchez, Srlo. . 

·.~'/ 3 1 
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N9 380-8/U N9 384562--i 6.08 
. ,J)orotea E1pinoza 101lcita Tftulo 1iete manzanas, 
terreno.-· ubicadas paraje Calera: oriente, camino; 
~occident~. Juana E1plnoia; norte, julio Espinou; 

,- 1ur, N~lií Ramoa: nueve manzanaa paraje •Cel­
. ba•: ode;?rte:· Juana Esplnoza¡ occidente, norte, 1ur, 

·';. PresbCfei'o 'Móntes, sitio •Rosario•. 
"' Intervino Síndico y Flaco. • 

. juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 
novecientos 1eaentido1.-J. Rodrfguez M , Srlo. , 

3 1 

N9 379-8/U N9 384561-<J 4.92 
Roealío Maradiaga 1ollclt1 TCtulo seis y media 

manzanaa terreno, ublcadaa aitlo •Rosario•: oriente, 
camino; occidente, Marl1n1, julián Maradlaga; nor­
te, jacinta Maradlaga; sur, Bartolo Alfaro. 

Intervino Sindico y fisco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

noveciento1 aesenlidoa.-J. Rodr!guez M., Srlo. 
3 1 

Citaciones de Procesados 

No. 773 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 
cesados Tomás francisco Montoya e Isabel 
Molinares Granados, el primero mayor de 
edad, casado, destazador y de este domici· 
lio y el segundo, mayor de edad, casado, 
jornalero y del domicilio de Jinotega, para 
que dentro del término de quince dfas com· 
parezcan a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de hurto en bienes de 
Juan Cruz Pérez, el primero y de Juan Cruz 
Pérez u Homar Halum Cantarero, el segun­
do, siendo los ofendidos mayores de edad, 
casados y del domicilio de Jinotega, bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldes, ele· 
var la causa a plenario y nombrárseles de· 
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos dP.lincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, nueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos.-R. Buitrago 
P.-M. A. Oonzález P., Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, once de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos.-Testado 
H-o-No-Valen. - Marco Antonio Oon· 
zález P., Srio. 
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Por segunda.vez cftase y emplázase a los 
procesados Boanerges y Raúl Bustamante 
Cáceres, mayores de edad, solteros, joma· 
leros y de este domicilio, para que dentro 

de quince días comparezcan a este juzgado 
a defenderse en la causa criminal que se les 
sigue por el _delito de lesiones cometido en 
la persona de Liberato Vallecillo Neira; ma· 
yor de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de Dipilto, bajo los apercibimientos de. 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurados, y causarles las sentencias 
que se dicten los mismos efectos como si 
estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los procesados y a 
los particulares, la de d~nunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Ocotal, a las once y media de la 
manana del dfa veinticinco de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos.-T. R. Maldona· 
do.-Rey Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! .NICARAOUA 

Se publlca todos 101 d!11, excepto 101 fe1tlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-TehHono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpctón 
Para la Repúbllca1 

Número del dla et 0.30 Por trimestre., -i 15.00 
Número retr111do e 030 Por Semeetre. , e 25.00 
Por me1 , , , • , , , . e 5.00 Por silo. , , , , , , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por semeetre USS 6.00 
Por aB.o. .. .. e 11.00 

Por la publlcaclón de cllséa, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11t1 tres Inserciones. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelee 
y demál documentoa que se publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdobaa por cada una de 111 excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
111 aiguientee por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa­
cetu, y en laa demál partea de la República en laa 
Admini1tr1clone1 de Rent11 o AgenciH flacalea, 
11 se tratare de edicto•, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en 111 Administraciones 
de Rentaa en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
c1rtele1 101 remitirá junto con la b..>leta a la DJrec· 
ción ;te cLa Gaceta• para IU debida publicación 
aiempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa, 
E.n otros caso1, el lntere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de­
.ea hacer acompaB.ada de ta boleta re1pectlu, 
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